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ACUERDO ACT-PUBf24f04f2019.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO DE 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN COMPETENCIA DE ESTE INSTITUTO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artlculos 41, fracciones 1, 11 Y 111, 
159,160 Y 181 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, 
fracciones 1, 11 Y 111, 29, fracción 1 y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 89, fracción 111, IV Y V de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXIV, XXXV 
Y XXXVI, 16, fracción V, VI Y VII, 18, fracciones V, XIV, XVI, Y XXVI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 18, 19 Y 20 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, corresponde al Senado de la 
República la designación de los Comisionados que deban cubrir las vacantes. 

2. Que en sesión ordinaria del veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el Senado de la 
República designó y tomó protesta a los CC, Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca Lilia 
Ibarra Cadena para ejercer el cargo de comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto o 
INAI), ocupando los lugares que se encontraban vacantes. 

3. Que mediante oficio no. INAIIOCP/FJALU808-18, de fecha veintiséis de noviembre del 
dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas dio aviso 
al Senado de la República, del lamentable deceso del Comisionado Carlos Alberto 
Bonnin Erales, aca.ecido en la misma fecha. 

4. Que conforme a lo señalado en el considerando 1 del presente acuerdo, en sesión 
ordinaria del veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Senado de la República 
designó a la C. Josefina Román Vergara para ejercer el cargo de Comisionada dellNAI, 
ocupando el lugar que se encontraba vacante. 
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5. Que el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el oficio 
DGPL-2P1A.-3543, enviado por la Mesa Directiva del Senado de la República 
Mexicana, mediante el cual notificó la designación de la C. Josefina Román Vergara, 
como Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por un periodo de 7 años. 

6. Que a la fecha ha transcurrido el plazo de diez días hábiles con el que cuenta el 
Ejecutivo Federal para objeté:lr el nombramiento, estableddo en el artículo 60 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se tiene por firme la 
designación la Comisionada Josefina Román Vergara. 

7. Que el dieciséis de mayo de dos mil catorce en Sesión Extraordinaria del Pleno del 
Instituto, mediante acuerdo ACT-EXT-PUB/16/05/2014.03 se estableció que el returno 
de los medios de impugnación sería de forma cronológica, respetando el orden 
alfabético del primer apellido de los comisionados, de conformidad con el acuerdo 
ACT/24/06/2003.10.03, procedimiento que se mantiene vigente hasta la fecha. 

8. Que a fin de garantizar el cabal ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y 
la Protección de Datos Personales, es necesario que a partir del día Siguiente de la 
aprobación del presente Acuerdo, el procedimiento para [a asignación y turno de los 
asuntos competencia de este Instituto,. se realice entre las ponencias de los 
Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia 
Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn ViIlalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, de forma cronológica y respetando el 
orden alfabético de su primer apellido. 

9. Que con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, a los particulares que fuerán sujetos de alguna de las 
resoluciones del Pleno en las que fue ponente el entonces comisionado Carlos Alberto 
Bonnin Erales, les asiste el derecho de impugnarlas ante el Poder Judicial de la 
Federación, mismas que pueden derivar en resoluciones o ejecutorias que deban ser 
cumplidas por parte del Instituto. 

10. Que el once de mayo de dos mi dieciocho, el Pleno del Instituto aprobó el acuerdo ACT
PUB/11/05/2018.04, que en su considerando 20 establece que, si un particular llegase (}I 
a impugnar alguna de las resoluciones emitidas por las ponencias de las entonces 
comisionadas Areli Cano Guadiana y Ximena Puente de la Mora. que deriven en 
resoluciones o ejecutorias que deban ser cumplidas por parte del Instituto, éstas se 
turnarían a las Ponencias del entonces Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales y la 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena; atendiendo al hecho mendonado en el 
considerando 6 del presente acuerdo, es necesario tomar en consideración a las 
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Comisionadas Blanca Ulia Ibarra Cadena y Josefina Román Vergara en orden 
cronológico, sucesivo y en forma alternada con el carácter de Comisionada Ponente; 
mientras que los asuntos de esa naturaleza que deriven de las resoluciones del Pleno 
en las que haya sido ponente el entonces Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales, 
deberán ser turnados a la Ponencia de la Comisionada Josefina Román Vergara. 

11. Que con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto mediante 
acuerdo ACT-PUB/22/06/2018,05, aprobó el procedimiento extraordinario de turno de 
los medios de impugnación competencia del Instituto, para equilibrar las cargas de 
trabajo entre las ponencias, que se derivan del ejercicio de la Facultad de Atracción de 
los Recursos de Revisión interpuestos y pendientes de resolución del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

12. Que con la nUeva integración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, conforme al criterio de la mayoría del Pleno del INAI, se dejan de 
actualizar los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia para 
ejercer [a facultad de atracción con que cuenta este Instituto, en términos de los artículos 
181, 182 Y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, motivo por el cual, en el presente se deja sin efectos el citado 
acuerdo. ACT·PUB/22/06/2018.05. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento de turno de los medios de impugnación 
competencia de! Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públic,a, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, que a través de la Dirección ni 
General de Atención al Pleno, asigne y turne [os diversos medios de impugnación "(">t 
competencia de este Instituto, de forma cronológica y respetando el orden alfabético de su 
primer apellido, a los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Ulia [barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
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Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, conforme a los 
Considerandos 7 y 8 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, turne los cumplimientos de sentencias ejecutoriadas por 
parte de este Instituto, a la Ponencia que haya emitido la resolución materia de la 
impugnación, en términos de lo expuesto en el Considerando 10 del presente acuerdo, es 
decir, tomando en consideración a las Comisionadas Blanca Ulia Ibarra Cadena y Josefina 
Román Vergara en orden cronológico, sucesivo y en forma alternada con el carácter de 
Comisionada Ponente. En caso de que los asuntos de esa naturaleza deriven de 
resoluciones del Pleno en las que haya sido ponente el entonces Comisionado Carlos 
Alberto Bonnin Erales, entonces deberán ser turnados a la Ponencia de la Comisionada 
Josefina Román Vergara. 

CUARTO. Se deja sin efectos el acuerdo ACT-PUB/22/06/2018.05. que aprueba el 
procedimiento extraordinario de turno de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, para equilibrar las cargas de trabajo entre las ponencias, que se derivan del 
ejercicio de la Facultad de Atracción de los Recursos de Revisión interpuestos y pendientes 
de resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección General 
de Tecnologías de Información, realice las acciones necesarias para instrumentar las 
adecuaciones técnicas pertinentes a los sistemas informáticos y plataformas tecnológicas 
respectivas, para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de inteJnet delINA!. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

OCTAVO. Se deroga toda disposición emitida' por el Pleno del Instituto Nacional de CJi 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se oponga 
al presente acuerdo. 

NOVENO. Corresponde a la Secretaria Técnica del Pleno la interpretación del presente 
Acuerdo y su aplicación en supuestos no previstos en el cuerpo del mismo. 
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Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión ordinaria celebrada el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. Los Comisionados 
presentes firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuñ Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Maurieio Guerra Ford 
Comisionado 

Jo a as Suárez 
Cornls arlo 

l 

. rdova~Díaz 
co del Pleno 
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